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Resumen

Convenio Colectivo Centros De Asistencia y Educación Infantil. Última actualización a: 02-08-2025
Vigencia de: 01-09-2025 a 31-08-2028. Duración TRES AÑOS. Última publicación en BOIB 102 del tipo:
ACUERDO.

Convenio

ACUERDO ECONÓMICO (BOIB Núm. 102 – 2 de agosto de 2025)

Resolución de la Consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social por la cual se dispone la inscripción y
depósito en el Registro de Convenios Colectivos de las Illes Balears del Acuerdo para la creación de un
complemento económico autonómico de mejora salarial para los centros de educación infantil de 0 a 3 años de
gestión indirecta de les Illes Balears, de 7 de julio de 2025 y su publicación en el Boletín Oficial de las Illes
Balears (código de convenio 07100105082025).

Antecedentes.

1. El 7 de julio de 2025, los miembros de la Comisión Negociadora se reunieron para aprobar un acuerdo para la
creación de un complemento económico autonómico de mejora salarial para los centros de educación infantil de
0 a 3 años de gestión indirecta de les Illes Balears.

2. El 11 de julio de 2025, Jaime Coll Roca, en representación de la Comisión Negociadora, solicitó el registro, el
depósito y la publicación de la citada Acta.

Fundamentos de derecho.

1. El artículo 90.3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto
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Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2. El Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo.

3. El artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Por todo ello, dicto la siguiente.

Resolución.

1. Inscribir y depositar el Acuerdo para la creación de un complemento económico autonómico de mejora
salarial para los centros de educación infantil de 0 a 3 años de gestión indirecta de les Illes Balears, de 7 de julio
de 2025, en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad de las
Islas Baleares.

2. Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

3. Hacer constar que la versión catalana del texto es la original firmada por los miembros de la Comisión
Negociadora y que la versión castellana es su traducción.

4. Notificar esta Resolución a la persona interesada.

Palma, en fecha de la firma electrónica (25 de julio de 2025).

La consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social.

Catalina Teresa Cabrer González.

ACUERDO PARA LA CREACIÓN DE UN COMPLEMENTO ECONÓMICO AUTONÓMICO DE MEJORA SALARIAL PARA
LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS DE GESTIÓN INDIRECTA DE LAS ISLAS BALEARES.

En Palma, a las 13:00 horas de día 7 de julio de 2025, reunidas en la Consejería de Educación y Universidades.
Las organizaciones patronales, Asociación Provincial de Centros de Enseñanza de Baleares (CECEIB), Federación
de escuelas infantiles privadas y de la pequeña y mediana empresa de las Islas Baleares (FEIPIMEB) y la
Asociación Empresarial de Escuelas de Educación Infantil de Menorca, y las organizaciones sindicales, UGT,
CCOO y STEI, más representativas del sector de Centros de Asistencia y Educación Infantil, en el ámbito
funcional de los centros de gestión indirecta y territorial de las Islas Baleares, a fin de fijar las condiciones de un
complemento económico autonómico de mejora salarial del personal de centros infantiles de gestión indirecta
en las Islas Baleares.

EXPONEN.

Actualmente existe una brecha salarial entre el que estipula el XIII Convenio Colectivo de Centros de Asistencia
y Educación Infantil y el coste de vida real en las Islas Baleares.

Las partes firmantes consideran necesario establecer un complemento autonómico que mejore las condiciones
económicas de las trabajadoras del sector, en el ámbito de la gestión indirecta, garantizando la dignificación
profesional y la estabilidad del servicio público.

Primero.

Que el artículo 6 del XIII convenio Colectivo de Centros de Asistencia y Educación Infantil de ámbito estatal
establece la posibilidad de llevar a cabo negociaciones y, en consecuencia, llegar a acuerdos en el ámbito
autonómico, por las partes legitimadas en este ámbito. En concreto, este precepto establece.

[…] En el ámbito de una comunidad autónoma, los sindicatos y las asociaciones empresariales que reúnan los



requisitos de legitimación de los artículos 87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores, podrán negociar convenios
colectivos y acuerdos interprofesionales de comunidad autónoma que tendrán prioridad aplicativa sobre
cualquier otro convenio sectorial o acuerdo de ámbito estatal, siempre que dichos convenios y acuerdos
obtengan lo respaldo de las mayorías exigidas para constituir la comisión negociadora en la correspondiente
unidad de negociación y su regulación resulto más favorable para las personas trabajadoras que la fijada en los
convenios o acuerdos estatales.

Podrán tener la misma prioridad aplicativa prevista en el apartado anterior los convenios colectivos provinciales
cuando así se prevea en acuerdos interprofesionales de ámbito autonómico suscritos de acuerdo con el artículo
83.2 del Estatuto de los Trabajadores y siempre que su regulación resulte más favorable para las personas
trabajadoras que la fijada en los convenios o acuerdos estatales. […].

Segundo.

Que el XIII Convenio Colectivo de Centros de Asistencia y Educación Infantil, en su Disposición Transitoria
Cuarta, establece expresamente la posibilidad de llegar a acuerdos autonómicos o territoriales que mejoren las
condiciones económicas del personal del sector, incluyendo la posibilidad de fijar complementos de carácter
salarial.

Disposición Transitoria Cuarta del XIII Convenio Colectivo: «Con independencia de lo que establece este
convenio estatal, las partes firmantes reconocen la posibilidad de suscribir acuerdos de ámbito autonómico o
territorial que establezcan mejoras económicas para los trabajadores y trabajadoras del sector, como miedo
ejemplo complementos salariales específicos, que respondan a las particularidades socioeconómicas de los
diferentes territorios.».

Tercero.

Las partes firmantes del presente acuerdo se reconocen la recíproca legitimidad y representación conforme a
los artículos 87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares. Así mismo, se reconoce la particularidad que los acuerdos derivados del ámbito de negociación
colectiva de la comunidad autónoma de Baleares se circunscriben exclusivamente a su específico ámbito
territorial.

Cuarto.

Todas las representaciones asistentes reconocen, que el XIII convenio colectivo de ámbito estatal de centros de
asistencia y educación infantil, será de aplicación directa en todo el que no se recoja de manera exprés en el
presente acuerdo. Las partes reconocen que el presente acuerdo para la creación de un complemento
económico autonómico en materia salarial tiene la consideración de condiciones mínimas en su ámbito
funcional. Pudiendo existir convenios colectivos (insulares y/o de empresa) y/o acuerdos interprofesionales de
rango inferior que recojan condiciones salariales superiores a las establecidas en el presente acuerdo, y en este
caso serán aplicable a los trabajadores/as las condiciones salariales más beneficiosas. Así mismo el presente
acuerdo se integrará dentro del convenio colectivo de centros de asistencia y educación infantil de las Islas
Baleares en el momento que este fuera negociado y publicado.

Quinto.

Existe el análisis compartido de todas las organizaciones firmantes que las retribuciones en educación infantil
son insuficientes, no sólo en base a la formación y responsabilidad requeridas, si no también respecto al coste
de la vida en las Islas Baleares. En la actualidad los salarios del sector no permiten, en muchos casos, cubrir las
necesidades básicas (vivienda, alimentación y educación) de las trabajadoras y sus respectivos núcleos
familiares. Con el propósito compartido por todas las organizaciones firmantes del presente acuerdo de mejorar



las condiciones salariales del personal de los centros infantiles de gestión indirecta de Baleares respecto a la
regulación establecida actualmente en el convenio estatal. Adquiriendo también el compromiso por todas las
organizaciones firmantes de impulsar y negociar un Convenio Autonómico que regule y mejore las condiciones
salariales y laborales del conjunto de todo el sector 0-3.

ACUERDAN.

En función de todo el anterior y por unanimidad, las organizaciones presentes adoptan los siguientes acuerdos:

Primero. Ámbito de aplicación.

Este acuerdo será de aplicación al personal laboral de los centros de educación infantil de 0 a 3 años de gestión
indirecta financiados, total o parcialmente, con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares.

Segundo. Vigencia.

El acuerdo tendrá una vigencia de tres años, desde el 1 de septiembre de 2025 hasta el 31 de agosto de 2028.
Será aplicable en los servicios los procedimientos de licitación de los cuales o contratación hayan empezado a
partir de la publicación en el BOIB del presente acuerdo, teniendo efectos económicos desde la fecha en que se
inicie la ejecución de los nuevos contratos o licitaciones. Estableciendo como fecha tope 31 de agosto de 2028.
Fecha en la cual independientemente de las fechas de licitación y/o contratación pública lo presente acuerdo en
materia salarial para la creación de un complemento económico autonómico, será aplicable en los centros de
gestión indirecta de educación infantil de 0 a 3 años de las Islas Baleares.

Tercero. Complemento autonómico de mejora salarial.

Se establece un complemento mensual autonómico, con 12 pagas anuales, que se añadirá a las mesas
salariales A del XIII Convenio Colectivo de Centros de Asistencia y Educación Infantil de gestión indirecta con
nuevas licitaciones desde día 1 de septiembre de 2025 y hasta 31 de agosto de 2026, con las cantidades
siguientes:

400 euros mensuales para la categoría de maestra, personal especializado del grupo II y cargos directivos
temporales.

300 euros mensuales para la categoría de educadora infantil.

200 euros mensuales para todo el resto de categorías profesionales.

Estas cantidades se corresponden con una jornada completa, se abonará proporcionalmente en función de la
jornada.

Cuarto. Complemento autonómico por función de tutoría.

Se establece, al mismo tiempo, un complemento mensual de 60 euros, en 12 pagas anuales, para aquellas
trabajadoras de las categorías de Maestra y Educadora Infantil que ejerzan la función de tutoría en el centro
educativo.

Estas cantidades se corresponden con una jornada completa, se abonará proporcionalmente en función de la
jornada.

Quinto. Complemento por titulación superior.

Las trabajadoras de la categoría de Educadora Infantil que forman parte del personal con derecho a subrogación
en el momento en que se convoca una nueva licitación, así como el resto de trabajadoras de la misma categoría
de educadora infantil y que acrediten estar en posesión del Grado en Educación Infantil o titulación universitaria
equivalente, en cuentas o además de la titulación de Técnica Superior en Educación Infantil, percibirán un



complemento mensual adicional de 100 euros, en 12 pagas anuales.

Al mismo tiempo, aquellas educadoras infantiles, habilitadas por el organismo competente a tal efecto, con
anterioridad a la entrada en vigor de este acuerdo, también percibirán el complemento mensual adicional de
100 euros, en 12 pagas anuales.

Estas cantidades se corresponden con una jornada completa, se abonará proporcionalmente en función de la
jornada.

Sexto. Revisión anual de los complementos.

Los complementos establecidos en este acuerdo se actualizarán en el mismo porcentaje que las mesas
salariales A de los centros de educación infantil de gestión indirecta del XIII Convenio Colectivo de centros de
asistencia y educación infantil, se adjuntan (anexo 2 y anexo 3) las mesas con los incrementos previstos a las
mesas salariales del XIII convenio colectivo de centros de asistencia y educación infantil de referencia, junto con
los complementos autonómicos mensuales, con el mismos incrementos porcentuales que las mesas salariales
para los próximos cursos. Los nuevos importes se consolidarán como complemento autonómico.

Desde 1 de septiembre de 2026 hasta 31 de agosto de 2027: incremento del 6% sobre las cantidades hasta 31
de agosto de 2026.

Desde 1 de septiembre de 2027 hasta 31 de agosto de 2028: incremento del 2% sobre las cantidades hasta 31
de agosto de 2027.

Finalizada la vigencia de este acuerdo salarial, se considerará prorrogado año tras año, en caso de que no se
haya hecho denuncia exprés y escrita de cualquier de las partes con una antelación mínima de dos meses
respecto a la fecha de vencimiento.

Una vez producida la denuncia escrita, las partes firmantes están obligadas a iniciar las negociaciones, como
máximo, un mes después de la fecha de la recepción de la denuncia del acuerdo. Desde la denuncia del
acuerdo, y mientras no se apruebe el nuevo de manera expresa, se considerará prorrogado este documento con
todas sus cláusulas.

Séptimo. Financiación.

La financiación de estos complementos se tendrá que prever a los pliegos de condiciones de las licitaciones que
entren en vigor a partir del curso 2025-2026.

Octavo. Naturaleza del complemento.

Los complementos descritos tienen la consideración de no absorbibles, ni compensables y son compatibles con
otros pluses o complementos que pueda reconocer la normativa vigente o los convenios de ámbito superior.

Noveno. Comisión de seguimiento

Se constituirá una comisión paritaria integrada por dos miembros de cada una de las organizaciones firmantes
para el seguimiento, interpretación y aplicación del presente acuerdo.

Décimo. Registro y publicación del acuerdo

Este Acuerdo se depositará ante la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empresa, Ocupación y
Energía del Gobierno de las Islas Baleares, y se publicará en el BOIB en los efectos legales que correspondan.

Así mismo, se remitirá este Acuerdo ante la Comisión Paritaria del XIII Convenio Colectivo Nacional de centros
de asistencia y educación infantil, para que tome conocimiento.

Se faculta como Secretario el Sr. Jaime Coll Roca con DNI número 43xxxx38 H , a fin de que pueda llevar a cabo
todos los trámites para el depósito, registro y publicación del presente acuerdo, así como para la remisión a la
comisión paritaria del convenio colectivo estatal.



Y para que conste, se firma el presente acuerdo en la fecha y lugar acordados por las partes negociadoras.

Palma, 7 de julio de 2025





Tablas salariales

CONVENIO
COLECTIVO
ESTATAL DE
CENTROS DE
ASISTENCIA Y
EDUCACIÓN
INFANTIL



CONVENIO
COLECTIVO (BOE
núm. 135, de 5 de
junio de 2025)

Código 99005615011990

Artículo 14.
Cómputo de la
jornada

El cómputo máximo
anual

Maestro: 1398 horas al año

Educador Infantil: 1661 horas al año

Resto del personal: 1704 horas al año

Artículo 19. Jornada
en horario nocturno

retribución
incrementada en 25,00 % sobre salario base

Artículo 27. Contrato
formativo para la
obtención de la
práctica profesional

al 95,00 % del salario fijado
en convenio

Artículo 28. Contrato
de formación en
alternancia

salario mínimo
interprofesional en
proporción al tiempo
de trabajo efectivo
durante el primer
año

al 100,00 % del salario mínimo
interprofesional,



Artículo 59.
Complemento de
desarrollo y
perfeccionamiento
profesional (CPP)

tablas salariales

Para los grupos I y II 30,00 %
del Salario base
correspondiente a
cada categoría
profesional

Para el personal del
grupo III 50,00 %

del salario base
correspondiente a
cada categoría
profesional

Artículo 61.
Gratificaciones
extraordinarias

el importe de 2 gratificaciones
extraordinarias

julio antes del 10 de
julio

una mensualidad
de salario +
complemento de
perfeccionamiento
profesional (CPP)
o complemento
de antigüedad

diciembre antes del 23 de
diciembre

una mensualidad
de salario +
complemento de
perfeccionamiento
profesional (CPP)
o complemento
de antigüedad

ANEXO I.- TABLAS
SALARIALES
CENTROS DE
EDUCACIÓN
INFANTIL (TABLA
GENERAL)

TABLAS DESDE 1 DE
ENERO 2024



Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.489,30 20.850,20 31,74

Educador Infantil. 1.144,00 16.016,00 24,38

Auxiliar de apoyo. 1.134,00 15.876,00 16,80

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social...

1.478,37 20.697,18 31,16

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. 1.134,00 15.876,00 16,80

Personal de
limpieza. 1.134,00 15.876,00 16,80

Personal de
mantenimiento. 1.134,00 15.876,00 16,80

Personal de
servicios generales. 1.134,00 15.876,00 16,80

Personal
administrativo. 1.134,00 15.876,00 16,80

Salario mensual Salario anual

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES.

Director. 1.508,65 21.121,10

Subdirector. 1.508,65 21.121,10

Director
pedagógico. 1.508,65 21.121,10



TABLAS DESDE 1 DE
ENERO 2025

Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.550,00 21.700,00 33,01

Educador Infantil. 1.200,00 16.800,00 25,36

Auxiliar de apoyo. SMI SMI 17,47

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social...

1.510,00 21.140,00 32,41

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. SMI SMI 17,47

Personal de
limpieza. SMI SMI 17,47

Personal de
mantenimiento. SMI SMI 17,47

Personal de
servicios generales. SMI SMI 17,47

Personal
administrativo. SMI SMI 17,47

Salario mensual Salario anual

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES.

Director. 1.575,00 22.050,00

Subdirector. 1.575,00 22.050,00

Director
pedagógico. 1.575,00 22.050,00



TABLAS DESDE 1 DE
SEPTIEMBRE 2025

Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.580,00 22.120,00 34,33

Educador Infantil. 1.245,00 17.430,00 26,37

Auxiliar de apoyo. SMI SMI 18,17

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social...

1.535,00 21.490,00 33,70

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. SMI SMI 18,17

Personal de
limpieza. SMI SMI 18,17

Personal de
mantenimiento. SMI SMI 18,17

Personal de
servicios generales. SMI SMI 18,17

Personal
administrativo. SMI SMI 18,17

Salario mensual Salario anual

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES.

Director. 1.615,00 22.610,00

Subdirector. 1.615,00 22.610,00



Director
pedagógico. 1.615,00 22.610,00

TABLAS DESDE 1 DE
SEPTIEMBRE 2026

Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.600,00 22.400,00 35,70

Educador Infantil. 1.275,00 17.850,00 27,42

Auxiliar de apoyo. SMI SMI 18,90

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social, ....

1.565,00 21.910,00 35,05

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. SMI SMI 18,90

Personal de
limpieza. SMI SMI 18,90

Personal de
mantenimiento. SMI SMI 18,90

Personal de
servicios generales. SMI SMI 18,90

Personal
administrativo. SMI SMI 18,90

Salario mensual Salario anual

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES.



Director. 1.640,00 22.960,00

Subdirector. 1.640,00 22.960,00

Director
pedagógico. 1.640,00 22.960,00

ANEXO II.- TABLAS
SALARIALES
CENTROS DE
EDUCACIÓN
INFANTIL DE
GESTIÓN INDIRECTA

APARTADO A

TABLAS DESDE EL 1
DE ENERO DE 2025
HASTA EL 31 DE
AGOSTO DE 2025

(Se aplicará a todos
los centros infantiles
cuyos concursos se
hayan publicado
después de la fecha
de publicación en el
BOE del presente
convenio)

Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.611,10 22.555,40 30,23

Educador Infantil. 1.400,00 19.600,00 22,33

Auxiliar de apoyo. 1.216,84 17.035,76 16,32

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.



Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social...

1.614,22 22.599,08 29,66

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. 1.216,84 17.035,76 16,32

Personal de
limpieza. 1.216,84 17.035,76 16,32

Personal de
mantenimiento. 1.216,84 17.035,76 16,32

Personal de
servicios generales. 1.216,84 17.035,76 16,32

Personal
administrativo. 1.216,84 17.035,76 16,32

Salario mensual Salario anual

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES.

Director. 1.700,00 23.800,00

Subdirector. 1.700,00 23.800,00

Director
pedagógico. 1.700,00 23.800,00

Nota: El CPP del
cargo directivo será
el que corresponde
a su puesto de
trabajo

TABLAS DESDE EL 1
DE SEPTIEMBRE DE
2025 HASTA EL 31
DE AGOSTO DE
2026



(Se aplicará a todos
los centros infantiles
cuyos concursos se
hayan publicado
después de la fecha
de publicación en el
BOE del presente
convenio)

Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.691,66 23.686,24 30,23

Educador Infantil. 1.432,22 20.051,08 22,33

Auxiliar de apoyo. 1.289,85 18.057,90 16,32

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social...

1.694,94 23.729,16 29,66

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. 1.289,85 18.057,90 16,32

Personal de
limpieza. 1.289,85 18.057,90 16,32

Personal de
mantenimiento. 1.289,85 18.057,90 16,32

Personal de
servicios generales. 1.289,85 18.057,90 16,32

Personal
administrativo. 1.289,85 18.057,90 16,32

Salario mensual Salario anual

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES.

Director. 1.812,00 25.368,00



Subdirector. 1.812,00 25.368,00

Director
pedagógico. 1.812,00 25.368,00

Nota: El CPP del
cargo directivo será
el que corresponde
a su puesto de
trabajo

TABLAS DESDE EL 1
DE SEPTIEMBRE DE
2026 HASTA EL 31
DE AGOSTO DE
2027

(Se aplicará a todos
los centros infantiles
cuyos concursos se
hayan publicado
después de la fecha
de publicación en el
BOE del presente
convenio)

Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.776,24 24.867,36 30,23

Educador Infantil. 1.518,15 21.254,10 22,33

Auxiliar de apoyo. 1.354,34 18.960,76 16,32

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social...

1.779,68 24.915,53 29,66

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. 1.354,34 18.960,76 16,32



Personal de
limpieza. 1.354,34 18.960,76 16,32

Personal de
mantenimiento. 1.354,34 18.960,76 16,32

Personal de
servicios generales. 1.354,34 18.960,76 16,32

Personal
administrativo. 1.354,34 18.960,76 16,32

Salario mensual Salario anual

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES.

Director. 1.956,96 27.397,44

Subdirector. 1.956,96 27.397,44

Director
pedagógico. 1.956,96 27.397,44

Nota: El CPP del
cargo directivo será
el que corresponde
a su puesto de
trabajo

TABLAS DESDE EL 1
DE SEPTIEMBRE DE
2027 HASTA EL 31
DE AGOSTO DE
2028

(Se aplicará a todos
los centros infantiles
cuyos concursos se
hayan publicado
después de la fecha
de publicación en el
BOE del presente
convenio)

Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.811,76 25.364,64 30,23

Educador Infantil. 1.548,51 21.679,14 22,33



Auxiliar de apoyo. 1.381,43 19.340,02 16,32

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social...

1.815,27 25.413,78 29,66

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. 1.381,43 19.340,02 16,32

Personal de
limpieza. 1.381,43 19.340,02 16,32

Personal de
mantenimiento. 1.381,43 19.340,02 16,32

Personal de
servicios generales. 1.381,43 19.340,02 16,32

Personal
administrativo. 1.381,43 19.340,02 16,32

Salario mensual Salario anual

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES.

Director. 1.996,10 27.945,40

Subdirector. 1.996,10 27.945,40

Director
pedagógico. 1.996,10 27.945,40

Nota: El CPP del
cargo directivo será
el que corresponde
a su puesto de
trabajo

APARTADO B



TABLAS DESDE EL 1
DE ENERO DE 2025
HASTA 31 DE
AGOSTO DE 2025

(Se aplicará a todos
los centros infantiles
cuyos contratos
estén vigentes con
anterioridad a la
fecha de publicación
en el BOE del
presente convenio)

Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.550,00 21.700,00 30,23

Educador Infantil. 1.200,00 16.800,00 22,33

Auxiliar de apoyo. SMI SMI 16,32

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social...

1.500,00 21.000,00 29,66

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. SMI SMI 16,32

Personal de
limpieza. SMI SMI 16,32

Personal de
mantenimiento. SMI SMI 16,32

Personal de
servicios generales. SMI SMI 16,32

Personal
administrativo. SMI SMI 16,32

Salario mensual Salario anual



CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES.

Director. 1.575,00 22.050,00

Subdirector. 1.575,00 22.050,00

Director
pedagógico. 1.575,00 22.050,00

Nota: El CPP del
cargo directivo será
el que corresponde
a su puesto de
trabajo

TABLAS DESDE EL 1
DE SEPTIEMBRE DE
2025 HASTA EL 31
DE AGOSTO DE
2026

(Se aplicará a todos
los centros infantiles
cuyos contratos
estén vigentes con
anterioridad a la
fecha de publicación
en el BOE del
presente convenio)

Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.560,00 21.840,00 30,23

Educador Infantil. 1.210,00 16.940,00 22,33

Auxiliar de apoyo. SMI SMI 16,32

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social, ....

1.525,00 21.350,00 29,66



GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. SMI SMI 16,32

Personal de
limpieza. SMI SMI 16,32

Personal de
mantenimiento. SMI SMI 16,32

Personal de
servicios generales. SMI SMI 16,32

Personal
administrativo. SMI SMI 16,32

Salario mensual Salario anual

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES.

Director. 1.600,00 22.400,00

Subdirector. 1.600,00 22.400,00

Director
pedagógico. 1.600,00 22.400,00

Nota: El CPP del
cargo directivo será
el que corresponde
a su puesto de
trabajo

APARTADO A

TABLAS DESDE EL 1
DE SEPTIEMBRE DE
2026 HASTA EL 31
DE AGOSTO DE
2027

(Se aplicará a todos
los centros infantiles
cuyos contratos
estén vigentes con
anterioridad a la
fecha de publicación
en el BOE del
presente convenio)



Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.570,00 21.980,00 30,23

Educador Infantil. 1.230,00 17.220,00 22,33

Auxiliar de apoyo. SMI SMI 16,32

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social...

1.535,00 21.490,00 29,66

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. SMI SMI 16,32

Personal de
limpieza. SMI SMI 16,32

Personal de
mantenimiento. SMI SMI 16,32

Personal de
servicios generales. SMI SMI 16,32

Personal
administrativo. SMI SMI 16,32

Salario mensual Salario anual

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES.

Director. 1.634,49 22.882,86

Subdirector. 1.634,49 22.882,86

Director
pedagógico. 1.634,49 22.882,86



Nota: El CPP del
cargo directivo será
el que corresponde
a su puesto de
trabajo

APARTADO B

TABLAS DESDE EL 1
DE SEPTIEMBRE DE
2027 HASTA EL 31
DE AGOSTO DE
2028

(Se aplicará a todos
los centros infantiles
cuyos contratos
estén vigentes con
anterioridad a la
fecha de publicación
en el BOE del
presente convenio)

Salario mensual Salario anual (14
pagas) CPP (14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA.

Maestro. 1.600,00 22.400,00 30,23

Educador Infantil. 1.325,00 18.550,00 22,33

Auxiliar de apoyo. SMI SMI 16,32

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo, asistente
social...

1.601,70 22.423,80 29,66

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS.

Personal de cocina. SMI SMI 16,32



Personal de
limpieza. SMI SMI 16,32

Personal de
mantenimiento. SMI SMI 16,32

Personal de
servicios generales. SMI SMI 16,32

Personal
administrativo. SMI SMI 16,32

Salario mensual Salario anual

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES

Director 1.670,00 23.380,00

Subdirector 1.670,00 23.380,00

Director pedagógico 1.670,00 23.380,00

Nota: El CPP del
cargo directivo será
el que corresponde
a su puesto de
trabajo

ANEXO III.-
SALARIOS DE LOS
MAESTROS EN LAS
UNIDADES
CONCERTADAS DE
EDUCACIÓN
INFANTIL (2.º CICLO)

2. Tablas Salariales
para el año 2019
(aplicables en 14
mensualidades)

UNIDADES
CONCERTADAS DE
2.º CICLO DE
EDUCACIÓN
INFANTIL

Categoría Salario Trienio

Maestro. 1.583,01 37,86



Tablas Salariales
para el año 2020
(aplicables en 14
mensualidades)

UNIDADES
CONCERTADAS DE
2.º CICLO DE
EDUCACIÓN
INFANTIL

Categoría Salario Trienio

Maestro. 1.618,63 38,72

Tablas Salariales
para el año 2021
(aplicables en 14
mensualidades)

UNIDADES
CONCERTADAS DE
2.º CICLO DE
EDUCACIÓN
INFANTIL

Categoría Salario Trienio

Maestro. 1.633,20 39,07

Tablas Salariales
para el año 2022
(aplicables en 14
mensualidades)

UNIDADES
CONCERTADAS DE
2.º CICLO DE
EDUCACIÓN
INFANTIL

Categoría Salario Trienio

Maestro. 1.690,36 40,44

Tablas Salariales
para el año 2023
(aplicables en 14
mensualidades)



UNIDADES
CONCERTADAS DE
2.º CICLO DE
EDUCACIÓN
INFANTIL

Categoría Salario Trienio

Maestro. 1.749,52 41,86

ANEXO IV.-
SALARIOS DE LAS
PERSONAS
TRABAJADORAS DE
LOS ANTIGUOS
CENTROS DE OBRAS
SOCIALES, PROPIAS
DE CARÁCTER
DOCENTE SIN FINES
LUCRATIVOS, Y
CAJAS DE AHORROS

incrementos se
aplicarán sobre los
salarios que las
personas
trabajadoras
viniesen percibiendo

Los incrementos
serán los siguientes:

1/1/2025 1/9/2025 1/9/2026

Maestro. 4,00 % 2,00 % 1,50 %

Educador infantil. 5,00 % 3,75 % 2,50 %

Servicios
complementarios. 2,50 % 2,50 % 2,50 %

Cargos directivos. 4,50 % 2,50 % 2,50 %

Resto de puestos. SMI SMI SMI

CPP: Incremento del 4,00 %
en cada una de
las subidas
salariales
previstas



CONVENIO
COLECTIVO DE
CENTROS DE
ASISTENCIA Y
EDUCACIÓN
INFANTIL DE
BALEARES

ACUERDO
ECONÓMICO (BOIB
Núm. 102 - 2 de
agosto de 2025)

Código 07100105082025

Tercero.
Complemento
autonómico de
mejora salarial.

complemento
mensual
autonómico, con 12
pagas anuales, que
se añadirá

a las mesas
salariales A del XIII
Convenio Colectivo
de Centros de
Asistencia y
Educación Infantil
de gestión indirecta

con nuevas
licitaciones desde
día 1 de septiembre
de 2025 y hasta 31
de agosto de 2026,
con las cantidades
siguientes:

400

euros mensuales
para la categoría
de maestra,
personal
especializado del
grupo II y cargos
directivos
temporales.



300
euros mensuales
para la categoría
de educadora
infantil.

200
euros mensuales
para todo el resto
de categorías
profesionales.

Cuarto.
Complemento
autonómico por
función de tutoría.

complemento
mensual de 60 euros, en 12

pagas anuales

Quinto.
Complemento por
titulación superior.

educadora infantil y
que acrediten estar
en posesión del
Grado en Educación
Infantil o titulación
universitaria
equivalente

complemento
mensual adicional
de

100 euros, en 12
pagas anuales.

educadoras
infantiles,
habilitadas por el
organismo
competente a tal
efecto, con
anterioridad a la
entrada en vigor de
este acuerdo

complemento
mensual adicional
de

100 euros, en 12
pagas anuales.



ANEXO 1.- TABLAS
SALARIALES CON
LOS
COMPLEMENTOS
AUTONÓMICOS
PARA CENTROS DE
EDUCACIÓN
INFANTIL DE

GESTIÓN INDIRECTA

Desde 1 de
septiembre de 2025
a 31 de agosto de
2026 con licitación a
partir de la
publicación en el
BOE

SALARIO BASE
MENSUAL (x14)

SALARIO BASE
ANUAL

CRIB
MENSUAL

(ANUAL
X12)

TUTORÍA
MENSUAL

(ANUAL
X12)

FORMACIÓN
MENSUAL

(ANUAL
X12)

CPP
(14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA

Maestra 1.691,66 23.686,24 400,00 60,00 30,23

4.800,00 720,00

Educadora Infantil 1.432,22 20.051,08 300,00 60,00 100,00 22,33

3.600,00 720,00 1.200,00

Auxiliar de apoyo 1.289,85 18.057,90 200,00 16,32

2.400,00

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo,
trabajador social, ...

1.694,94 23.729,16 400,00 29,66

4.800,00

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS



Personal de cocina,
limpieza,
mantenimiento,
servicios generales
y administrativos.

1.289,85 18.057,90 200,00 16,32

2.400,00

SALARIO
MENSUAL SALARIO ANUAL

CRIB
MENSUAL

(ANUAL
X12)

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES

Director, subdirector
y director
pedagógico.

1.812,00 25.368,00 400,00

4.800,00

NOTA: El CPP del
cargo directivo será
el que corresponda
a su lugar de
trabajo.

ANEXO 2.- TABLAS
SALARIALES CON
LOS
COMPLEMENTOS
AUTONÓMICOS
PARA CENTROS DE
EDUCACIÓN
INFANTIL DE
GESTIÓN INDIRECTA

Desde 1 de
septiembre de 2026
a 31 de agosto de
2027 con licitación a
partir de la
publicación en el
BOE

SALARIO BASE
MENSUAL

SALARIO BASE
ANUAL

CRIB
MENSUAL

(ANUAL
X12)

TUTORÍA
MENSUAL

(ANUAL
X12)

FORMACIÓN
MENSUAL

(ANUAL
X12)

CPP
(14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA



Maestra 1.776,24 24.867,36 424,00 63,60 30,23

5.088,00 763,20

Educadora Infantil 1.518,15 21.254,10 318,00 63,60 106,00 22,33

3.816,00 763,20 1.272,00

Auxiliar de apoyo 1.354,34 18.960,76 212,00 16,32

2.544,00

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo,
trabajador social,...

1.779,68 24.915,52 424,00 29,66

5.088,00

Personal de cocina,
limpieza,
mantenimiento,
servicios generales
y administrativos.

1.354,34 18.960,76 212,00 16,32

2.544,00

SALARI MENSUAL SALARI ANUAL
CRIB

MENSUAL
(ANUAL

X12)

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES

Director,
subdirector, director
Pedagógico

1.956,96 25.368,00 424,00

5.088,00

NOTA: El CPP del
cargo directivo será
el que corresponda
a su lugar de
trabajo.



ANEXO 3.- TABLAS
SALARIALES CON
LOS
COMPLEMENTOS
AUTONÓMICOS
PARA CENTROS DE
EDUCACIÓN
INFANTIL DE
GESTIÓN INDIRECTA

Desde 1 de
septiembre de 2027
a 31 de agosto de
2028 con licitación a
partir de la
publicación en el
BOE

SALARIO BASE
MENSUAL

SALARIO BASE
ANUAL

CRIB
MENSUAL

(ANUAL
X12)

TUTORÍA
MENSUAL

(ANUAL
X12)

FORMACIÓN
MENSUAL

(ANUAL
X12)

CPP
(14)

GRUPO I. PERSONAL
DE AULA

Maestra 1.811,76 25.364,64 432,48 64,87 30,23

5.189,66 778,44

Educadora Infantil 1.548,51 21.679,14 324,36 64,87 108,10 22,33

3.892,32 778,44 1.297,20

Auxiliar de apoyo 1.381,43 19.340,02 216,24 16,32

. 2.594,88

GRUPO II.
PERSONAL DE
SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS

Personal
especializado:
logopeda, psicólogo,
enfermero, médico,
pedagogo,
trabajador social, ...

1.815,27 25.413,78 432,48 29,66

5.189,66

GRUPO III.
PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS



Personal de cocina,
limpieza,
mantenimiento,
servicios generales
y administrativos.

1.381,43 19.340,02 216,24 16,32

2.594,88

SALARIO
MENSUAL SALARIO ANUAL

CRIB
MENSUAL

(ANUAL
X12)

CARGOS
DIRECTIVOS
TEMPORALES

Director,
subdirector, director
Pedagógico

1.996,10 27.945,40 432,48

5.189,66

NOTA: El CPP del
cargo directivo será
el que corresponda
a su lugar de trabajo


